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	OTRO SÍ No.1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 2678 DE 2026 SUSCRITO CON MARCO GABRIEL LOPEZ POLO
	
	



	MODIFICACIÓN No. 1 AL CLAUSULADO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

	Atendiendo la solicitud de modificación presentada por el supervisor del contrato, mediante el presente documento se modifica el clausulado del acuerdo de corresponsabilidad en los siguientes aspectos

	1. PRORROGA
	Prorrogar el plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios profesionales No.2678 de 2026, HASTA el 31 de agosto de 2026

Atendiendo la prórroga indicada se procede a modificar la CLÁUSULA 2.5 – PLAZO DE EJECUCIÓN del estudio previo del contrato de prestación de servicios profesionales, la cual quedará de la siguiente manera:

“El plazo de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato previa afiliación e inicio de la cobertura ante la Administradora de Riesgos Laborales y hasta el treinta y uno (31) de agosto de 2026.”

	2. MODIFICATORIO
	Modificar la forma de pago del contrato, atendiendo la solicitud indicada por lo cual la CLÁUSULA TERCERA FORMA DE PAGO DEL CONTRATO del clausulado del clausulado especifico del contrato, quedará de la siguiente manera: 

3. FORMA DE PAGO.

1. Un (1) primer pago hasta por valor de  SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 6.438.700,00). 

1. Seis (6) pagos cada uno hasta por valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 6.438.700,00).



	3. VIGENCIAS DE LAS ESTIPULACIONES
	Las partes declaran que las demás cláusulas del Contrato y anexos que no han sido objeto de aclaración mantienen sus términos y validez.

	4.  PERFECCIONAMIENTO
	La presente aclaración se perfeccionará con la suscripción de este por las partes a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.

	5. PERFECCIONAMIENTO
	La presente modificación se perfeccionará con la suscripción de la misma por las partes a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II y requiere: 
. 
1. Expedición y aprobación del anexo que modifica la póliza de cumplimiento.
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